RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008228 E. N° 7024/13)
 
VISTO:  las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (U.R.S.E.C.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 158/13, cuyo objeto es la contratación de un servicio de vigilancia, protección y seguridad de personas y bienes de las Sedes de URSEC;
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de setiembre de 2013 se presentaron las firmas Sevicol Ltda., Niteland S.A. y Sevitec Ltda;

                                 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser más conveniente a la firma Niteland S.A., por valor hora hombre en cada uno de los ítems licitados $ 164.70  I.V.A. incluido;

            
            3) que consta Resolución Nº 286 de fecha 29 de noviembre de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

             4) que con fecha 6 de diciembre de 2013  la Gerencia de Administración y Finanzas de URSEC informó que la licitación de referencia se abonará con créditos del ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer  a la Contadora  Auditora  la intervención  del  gasto  indicado  en  el Resultando 2), una vez abierto los créditos del Ejercicio 2014, así como la posible prórroga, previo control de  su imputación al Objeto del Gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2008 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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